
Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas 15 de febrero de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas, quince de febrero de dos mil veintitrés. 

 

El día 18 de noviembre de 2022, se libraron los oficios Nos. 1096, 1097 y 1098, -fls 71, 72 

y 73-, dirigidos al DEPARTAMENTO DE POLICÍA SANTANDER-DESAN a su email: 

desan.coman@policia.gov.co, a la POLICIA NACIONAL a su email: ditra.setra-

desan@policia.gov.co,  y a la POLICIA NACIONAL SIJIN  a su email: 

desan.sijin@policia.gov.co, todos con su respectivo acuse de recibo, en los que  se 

solicitó informar a este despacho judicial si se había tomado nota de la orden de 

RETENCIÓN E INMOVILIZACIÓN, del vehículo de placas GQU-483. Así las cosas y 

teniendo en cuenta que no se ha recibido respuesta alguna, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Vetas  

RESUELVE: 

REITERAR el requerimiento al DEPARTAMENTO DE POLICÍA SANTANDER-DESAN, a 

la POLICIA NACIONAL y a la POLICIA NACIONAL SIJIN para que se sirvan informar a 

este Despacho si tomaron nota de la orden de RETENCIÓN E INMOVILIZACIÓN, del 

vehículo de Placas GQU-483.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    

                              

 

 

 

JOSÉ FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ.      

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado Nº     Vetas, 
febrero 16 de 2023 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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